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VISTOS:

El oficio N.'032-2019-crENTrFrcA-BEcA18 de fecha 23 de mayo der 2019, dera Universidad científica der sur y er Informe N.j r ot o-2or g_r,¡l¡¡e oun¡ücr_PRoNABEc-oAF-usF de ra unidad dL subvencione" y Fin"n"i".i"nto, así como rosdemás recaudos del Expediente N.. 24306 lSf CEOO¡, ¡
CONSIDERANDO:

29837, mod¡f¡cada por la Sexta Disoosición
Ley N' 30281, se crea el programa Nacional de
el Min¡sterio de Educación, encargado del diseño,

educarivos para errinanciam"." o"TllljtollX"o: SJÍ:''X?:T,*'ffrti"ñI""j:"ffi:
relac¡onados con los idiomas, desde ra etapa de educación básica, én ¡nsi¡tuc¡onestecnica, unjversitarias y otros centros de formación en generat, formen parte o no ¿ersislema educativo; así como de artisfas y anesanos y entrenamientoespecializado para la alta com rtiva;

Que, mediante Decreto Supremo N..013-2012_ED se aprueba el Reglamentode ra Ley N." 29837, modificado por ros Decretos supr"* ¡1.. oog-zor ¡-eDl*."óoi:20,I5-MINEDU;

Que Resotución M¡n¡sterial N." 7OS_2O17_MINEDU se aprobó elManuat de es det programa ruácional ¿J Áá"", y Créd¡to Educativo,derogándos ción Ministen:al t ¡.. I Og_ZOt Z_Eó y s-us modtficatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." |47_2O17_MINEDUTMG|_PR.NABE., se aprobó ras "Normas para ra Ejeiución de Suovencrones para Estudios
91.91¡.91ú, modificada por tas Resotucion"s O¡r".iorát"s E¡ecutivas N.. 1015_2017_
lr4ll'l_Epyyl49!-lRoNABEc, N." so_2018-MrNeóu¡¡-r,¡tr+,hoNABEc, N.. 2oo-2018_
lll^Ep.vryvglpRoNABEc y N.. 246_201 8_vlrueóún¡rr,rol_pRoNABEc, N." o4o-201 9-MINEDUA/MGI-PRONABEC:



\

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento de la Ley N.'29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que "el financ¡amiento
para estud¡os a nivel nac¡onal es de naturaleza integral y subvenciona (...), titulación
(costos para la obtenc¡ón del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios. entre otros. el de "recibir la subvenc¡ón económica correspondiente v otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
Estudios en el Perú" señala que "los costos para la obtenc¡ón del certificado o título, se
otorgan según los establecido en Ia presente Normas, Texto Único de Procedim¡entos
Administrativos de IES públicas o Resoluciones del Organo de Gobierno de /as /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas":

Que, el literal g) del numeral 7,15.1-1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvenc¡onar a
favor del becario por /os esfudlos de pregrado y módulos de estud¡o son: (...) g)
T¡tulación (costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnicd":

Que, mediante Resolución Jefatural N.' 03-2018-MINEDUA/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar ¡nformes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y análisrs de /a determinación de la propuesta de costos académlcos, cosfos
directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternac¡onales
de fodas /as Eecas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio N.'032-2019-CIENTIFICA-BECA18 de fecha 23 de mayo
del 2019, la Universidad CientÍfica del Sur, remitió información sobre los costos por
concepto de obtención del Grado de Bachiller y Título Profesional, los cuales han sido
aprobados mediante Resolución de Gerencia General N.' 003-2018-U.CIENTIFICA-GG,
aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Espec¡ales Delegadas en
Administración que egresen de dicha institución educativa. De ello, se ha determinado
que el costo por concepto de obtención del Grado de Bachiller es de S/ 1,500 (M¡l
quinientos con 00/100 soles) y el costo del Título Profes¡onal es de S/ 2,000.00 (Dos mil
con 00/100 soles);

Que, mediante Informe N.' 1010-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF,
la Unidad de Subvenciones y Finánciamiento de la Oficrna de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por la Universidad CientÍfica del Sur, y habiéndose
realizado el anál¡sis y la verificación que corresponden, resulta procedente la
continuación del trámite de aprobación de los costos por concepto de obtenc¡ón del
Grado de Bachiller y Título Profesional, aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado
y Becas Especiales Delegadas en Administración que egresen de dicha instituc¡ón
educativa, con base a la información adjuntada en la Oficio N.'032-2019-CIENT|F|CA-
BECAI8 de fecha 23 de mayo del 2019, remitida por la Universidad C¡entífica del Sur,
y según se detalla en el Anexo N.' 1 del presente informe;



con el v¡sto de ra unidad de subvenciones y Financramiento de ra oficina de
d con la Ley N. 29937 que crea el
ición Complementar¡a Modificatoria de la

for Público para el Año Fiscal 2015,', con su
pecreros supremos N' 008-201 3-Eo , 0.,-r8i8j,f,fr,?i, 

oJi;Í?]?;?J,:Í til",?.J"t:i
N" 705-2017-MtNEDU que aprueba ét Manuat Oe Operaóiónes det pRONABEC;

SE RESUELVE:

_. Artículo 1.- Aprobar los costos por concepto de obtenc¡ón del Grado de Bachillery Título Profesionar de ra universida¿ i¡entít¡ca ¿'el sui, ápli"áol" 
" 

ros becarios de Beca-18 de Pregrado y.Becas Especiares Deregadas.n nor¡nirir"a¡on que egresen de dicha¡nstitución educativa, conforme se detafiJen er Anexo N.. 1 de ra presente Resorución.

Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
ento de la Of¡cina de Administración y Finanzas,
y Cooperación Internacional y a la Oficina de

Jefatural en el portal institucional. 
onales para la publicación de la Resolución

Artículo 3.- pubricar ra presente resorución en er portar erectrónico institucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.'1

COSTOS POR CONCEPTO DE GRADO DE BAGHILLER Y
ThULO PROFESIONAL

UNIVERSIDAD CIENTíFICA DEL SUR
BECA I8 OE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES OELEGADAS EN ADüINISTRACÉN AUE

EGRESEÍ{ DE DEI{A IlI¡sT|Tlrc|Ó EOUCATMA
(Año Flrc.l 2019)

1. Trámibs dr nlsbatiyos / emis¡óñ dd grado

1. Trámlt€s admlnistratlvos / emiEión del grado


